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Guadalupe, Zacatecas, a seis de octubre de dos mil ve¡nt¡cinco.

La coordinadora de ponencia, da cuenta a ra Magistrada Teresa Rodríguez Torres con
el oficio TRTJEZ-SGA/1 4o6t2o2s, suscrito por Ia secretaria Generar de Acuerdos de
este Tribunar mediante er cuar remite nuevamente er expediente citado ar rubro, en
atención al acuerdo y a ra certificaciónr, en ra que se hizo constar que a ra fecha er
consejo Generar der rnstituto Erectorar der Estado de Zacatecas, no ha informado
respecto al cobro de ra murta impuesta a Ronar García Reyes y ar partido Movimiento
Ciudadano

con fundamento en los artícuros 7 y 4o de ra Ley der s¡stema de Medios de
lmpugnación Electorar der Estado; 9, fracción rX, y 30, fracción il, der Regramento
lnterior de este Órgano Jurisdiccionar, ra Magistrada instructora acuerda:

l. Se tiene por recibido el expediente en la ponencia

ll. Radíquese nuevamente er expediente en ra ponencia de ra suscrita Magistrada, para
efectos del cumplimiento de la sentencia

lll. Requiérase ar consejo Generar der rnstituto Erectorar der Estado de Zacatecas, por
conducto del secretario Ejecutivo, para que en er término de 24 horas, contadas a partir
de la notificación der presente, informe a esta Autoridad respecto ar cobro de ra murta
impuesta a Ronar García Reyes y ar partido Movimiento ciudadano, dentro de ra
sentencia del expediente citado al rubro de fecha cinco de agosto de dos mil veinticinco.

NOTIF¡QUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora este Trib n Justicia Electoral del
Estado e Zacatecas, en cia de Coordinad n , quien da fe.

AcuERDo DE RADlcActóN y REeuERtiilENTo

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRTJEZ-pES-O6O/2024

ACTOR: PARTTDO REVOLUCTONARTO tNST|TUC|ONAL

DEiIANDADO: RONAL GARCIA REYES

AGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES
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Acuerdo ón de fecha primero de octubre de dos m¡l ve¡nt¡c¡nco.
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IRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAL

DEI ESIADO DE ZACAIECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT SANCIONADOR

EXPEDIEtITE: TRUEZ-P ES{,6O I 2024

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADO: RONAL GARCíA REYES

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

cÉDUIA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocqlecos, seis de octubre de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción y Requerimienlo

del dío de lo fecho, signodo por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones,

lnslructoro en el presente osunto, siendo los frece horos con keinlo minutos

del dío en que se oclúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós

interesodos; medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, conslonle en uno

fojo. DOY FE.
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